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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de Octubre de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Acta de sesiones anteriores, de fecha 27 de septiembre  y 4 de Octubre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Don José Manuel Moreno Sánchez para Reforma de Vivienda Unifamiliar para ampliación de porche exterior con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Doña Orencia Huelamo López para Reforma y Ampliación de Edificación Existente para vivienda unifamiliar, incluyendo derribo en la Calle del Río n º 4 de La Melgosa (Cuenca).
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Don Jesús Peña Cañada para reforma y ampliación de vivienda solicitada por Don Jesús Peña Cañada en la Calle Mateo Miguel Ayllón n º 1 de Cuenca.
2.2.- PATRIMONIO.
A).-
a) Iniciar expediente de alteración de la calificación jurídica de la finca denominada EE N º 15 puesto que se acreditan tanto la necesidad como la oportunidad. El fundamento de ello es la propuesta de Convenio suscrito con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la solicitud de cesión gratuita de CEOE CEPYME, entidad sin ánimo de lucro, de parte de parcela para fines educativos y en consonancia con la cesión realizada al Ministerio. Al mismo tiempo, se hace constar que el Ayuntamiento no posee capacidad económica ni previsión alguna para el desarrollo de esa parte de la parcela.

b) Exponer dichos acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca por plazo de un mes y quince días hábiles respectivamente.

c) Solicitar dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son necesarios para la entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años inmediatos. 

d) Solicitar informe al interventor de fondos en el que se pruebe no haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto municipal”. 

2.3. LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

A).- 
a) Avocar la competencia delegada en el Concejal de Urbanismo, Don Pedro Vallejo Chanal, según lo prevenido en el artículo 14 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

b) Aceptar el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

c) Solicitar al interesado la subsanación del proyecto de infraestructuras comunes y particulares en el edificio en cuestión para el acceso a los Servicios de Telecomunicación, suscrito por técnico competente, Ingeniero de Telecomunicaciones o Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones.

d) Que se requiera para el otorgamiento de dicha licencia certificado suscrito por técnico competente, Ingeniero de Telecomunicaciones o Técnico de Telecomunicaciones, sobre la correcta ejecución del proyecto.

e) Que se acepte la alegación en los términos indicados en el informe jurídico y notifique dicha resolución al Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación”.

2.4. PLANEAMIENTO.

A).-
a) Aceptar el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

b) Desestimar las alegaciones presentadas motivando el acuerdo según el informe jurídico que obra en el expediente administrativo.

c) Que se comunique dicho acuerdo al Consorcio de Instalaciones Deportivas, adjuntando copia de los informes sectoriales solicitados”.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 01/J/10) de las obras de “Mejora de depósitos y red de abastecimiento de aguas a las pedanías de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.258,84 €), para proceder a su abono al contratista “Picazo Navarro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 285/2010)  de las obras de “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en Barrio Tiradores.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (130.930,71 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 284/2010) de las obras de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en calle junto a IES y Residencia de Ancianos, en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUATRO CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (43.704,74 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra”.

D).- PRIMERO: Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Musealización de las ruinas de la Iglesia de San Pantaleón en Cuenca”, redactado por el Arquitecto del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, D. Daniel León Irujo, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 110.019,13 €.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.

E).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la realización del Programa Municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar”, a favor de la Entidad “Asociación Sociocultural Grupo Cinco Cuenca”, en la cantidad de 43.575,42 € (I.V.A. excluido, al tener esta entidad reconocida la exención del mismo).”

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar la resolución definitiva del contrato de arrendamiento del aprovechamiento trufero del Monte de Utilidad Pública nº 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa”, por incumplimiento de las condiciones acordadas.

SEGUNDO.- Se proceda a incautar la fianza definitiva depositada mediante aval.

TERCERO.- Se proceda a subastar de nuevo el aprovechamiento”.
B).- PRIMERO.- Aprobar la resolución definitiva del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa”, por incumplimiento de las condiciones acordadas.

SEGUNDO.- Se proceda a incautar la fianza definitiva depositada.

TERCERO.- Se proceda a subastar de nuevo el aprovechamiento.
C).- PRIMERO.- Aprobar la resolución definitiva del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”, por incumplimiento de las condiciones acordadas.

SEGUNDO.- Se proceda a incautar la fianza definitiva depositada.

TERCERO.- Se proceda a subastar de nuevo el aprovechamiento.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases de Convocatoria de la 2ª Fase de la “Acción Local y Autonómica para el empleo con Entidades Locales en Castilla La Mancha en 2010”.
B).-PRIMERO: Iniciar expediente de información reservada a fin de comprobar los hechos descritos en la comunicación e informe del personal del Servicio de Obras, y determinar la procedencia de abrir expediente disciplinario en caso.

SEGUNGO: Nombrar como instructor del expediente informativo a D. Juan Ignacio Salamanca Saiz y secretario del mismo a D. Fernando Álvaro García.

TERCERO: Notificar, la resolución que se adopte, en su caso, al instructor y al secretario nombrados para la tramitación del expediente informativo, para que acepten el nombramiento o aleguen causa legal de abstención”.

C).-   Aprobar las bases que han de regir el proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de lectores de contadores para el servicio municipal de aguas. 
D).- Que se inicie expediente de devolución de las cantidades percibidas, en su caso indebidamente, por D. Antonio Castellanos y D. José Luis Ruiz, así como solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la regularización, en su caso, de los pagos efectuados a las mismas en concepto de cotizaciones y de IRPF”.
E).- Aprobar el archivo de las actuaciones por no existir indicios que determinen la procedencia de iniciar expediente disciplinario.

F).- Aprobar las bases que han de regir el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de promoción interna, de siete plazas de Personal Funcionario Administrativo del Excelentísimo Ayuntamiento de  Cuenca. 

6º.- MEDIO AMBIENTE.

A).-  Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la Comunidad de Propietarios del garaje del edificio nº 5C de la Calle Río Cabriel, de Cuenca, en calidad de titular de las instalaciones del referido garaje, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA.
     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en más de 5 dBA los límites máximos autorizados” (así, en este caso, según la medición efectuada, con resultado de transmisión de “37 dBA” a la vivienda de la denunciante, se supera en 7 dBA el límite máximo permitido.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, las siguientes sanciones:

      a) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

      b) Clausura de la instalación (en este caso, cesación del funcionamiento del motor y de los mecanismos de la puerta del garaje, sin perjuicio de la deseable posibilidad de, a instancia de parte, efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).

7º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar el Proyecto del Fondo Regional de Cooperación Local 2010-2012 y la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales (SIM) de las siguientes obras:

· Obras de acondicionamiento de edificios municipales Fase I por importe de 235.294,11 €.

· Obras de acondicionamiento de edificios municipales Fase II por importe de 235.294,11 €.

· Rehabilitación del Centro Cultural Aguirre y cubierta Casa Consistorial por  importe de 235.294,11 €”.

8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de las ayudas contempladas en la Orden de 20-05-2008, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones urgentes e incidencias imprevisibles con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local.

“***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- 
a) Comunicar al Consorcio de Instalaciones Deportivas que los terrenos son de propiedad municipal según consta en el certificado ya notificado a dicho Consorcio y se ponen a disposición del Consorcio de Instalaciones Deportivas y de la Consejería de Educación y Ciencia  para la realización de la obra proyectada.

b) Que los terrenos no son gravados por ninguna servidumbre legal, ni física (líneas eléctricas, de agua, saneamientos, etc,) como resultado de la finalización del procedimiento de ocupación directa.

c) Que el Ayuntamiento se compromete a la conservación, uso y gestión futura de la citada actuación, así como de la construcción de los accesos, jardinería exterior y obras de urbanización.

d) Que el importe del impuesto de construcciones y obras será satisfecho por el Ayuntamiento a sí mismo (accesos, acometidas de agua, energía eléctrica y alcantarillado por cuenta del Ayuntamiento) por ser de competencia municipal.

e) El terreno propuesto tiene los accesos pavimentados a la cota necesaria para la nueva construcción, existiendo a pie de parcela las acometidas de energía eléctrica, abastecimiento de agua y saneamiento, con la potencia, caudal, cota y dimensiones suficientes para la instalación proyectada. De no ser así el Ayuntamiento se compromete a realizar y financiar a su cargo todas las acometidas necesarias a pie de parcela: energía eléctrica, abastecimiento de agua y saneamiento, con la potencia, caudal, cota y dimensiones suficientes para la instalación proyectada, así como a ejecutar y financiar todos los accesos pavimentados necesarios a la cota prevista. Estas acometidas se realizarán durante el transcurso de las obras de manera que cuando se termine ésta se disponga de todos los servicios urbanísticos necesarios y de acceso pavimentado.

f) Aprobar que el Ayuntamiento de Cuenca debe cumplir con las obligaciones derivadas como copartícipe de la inversión programada en el Plan Regional de Instalaciones Deportivas de la Provincia de Cuenca (2006-2010), denominada “Remodelación del Estadio Municipal de la Fuensanta” asumiendo el Ayuntamiento las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a la Administración Municipal, liquidaciones de obra que exceden del presupuesto adjudicado, así como cualquier otro exceso o cantidad adicional que supere el presupuesto total concedido”.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


            Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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